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Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebra-

da el día 14 de mayo de 2019, se adoptó el acuerdo que a conti-

nuación se detalla de aprobación inicial de modificación de crédi-

to del Presupuesto del año 2019.

Habiendo transcurrido el plazo establecido, comprendido entre

los días 21 de mayo de 2019 y 10 de junio de 2019, ambos inclu-

sive; no se ha presentado reclamación alguna contra los mismos,

elevándose a definitivos, conforme a lo dispuesto en el artículo

179.4 en relación con el 169 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, el si-

guiente:

ACUERDO nº 87/19

Primero: Aprobar una transferencia de créditos entre aplicacio-

nes pertenecientes a distinta Área de Gasto de acuerdo con el si-

guiente detalle:

Transferencias Negativas:

Código Aplicación presupuestaria Importe(€)

Z F00 4500 22706 0 Infraestr. Estudios y Trabajos Técnicos 35.427,72 €

Total Transferencias Negativas 35.427,72 €

Transferencias Positivas:

Código Aplicación presupuestaria Importe(€)

Z F70 3370 22113 0 Zoológico. Manutención de Animales 35.427,72 €

Total Transferencias Positivas 35.427,72 €

Segundo: Someter la tramitación del expediente a los mismos

requisitos de información, reclamaciones, recursos y publicidad

que se establecen para la aprobación de los presupuestos, aten-

diendo a lo regulado en el artículo 179.4 del RD Legislativo

2/2004 y 42 del RD 500/90.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 171.1 del RDL 2/2004

de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, contra el anterior

Acuerdo los interesados podrán interponer directamente recurso

contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-admi-

nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevi-

lla, a contar desde el día siguiente a la publicación de este edicto

en el Boletín Oficial de la Provincia y ello sin perjuicio de que pue-

de ejecutar cualquier acción que se considere conveniente.

Córdoba, 21 de junio de 2019. Firma electrónica de Salvador

Fuentes Lopera, Teniente de Alcalde de Hacienda, Urbanismo y

Ordenación del Territorio y Vivienda (Decreto de Delegaciones

Núm. 5210/19 de 18 de junio). VºBº Firma electrónica del Secre-

tario General del Pleno, Valeriano Lavela Pérez.
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